
Pesetas

3. Promoción y sostenimiento de actividades:
La cuantía para las actividades científicas y técnicas, 
asociativas y comunitarias se fijará, dentro del 
límite de dotación presupuestaria, para cada caso, 
atendiendo aj coste de la actividad, a la importancia 
de las necesidades y al número y cuantía de las 
peticiones recibidas.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de febrero de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Trabajo y Seguridad Social, de Educa­
ción y Cienciá y de Cultura.

2809 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Manuel Corredera Her­
nández.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio.de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia segunda 
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional 
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se 
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la 
sentencia dictada con fecha 16 de marzo de 1984 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur­
so contencioso-administrativo número 14.324 promovido por don 
Manuel Corredera Hernández sobre nombramiento de funcionario 
de carrera de la AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Corredera 
Hernández contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con 
efectos de 1 de enero de 19á2, la que declaramos parcialmente nula, 
por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad del 
nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde para 
todos los efectos económicos y administrativos es la de 8 de agosto 
de 1977; sin que hagamos expresa condena en costas»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de febrero de 1985.-El Director general de la Función 

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interministerial de 
la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.....

2810 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 13.883 interpuesto por don Miguel Luis 
Sánchez Cañadas y nueve más.  -

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la 
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de

Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi­
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 29 de octubre de 1984, contra resolución 
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Administrati­
vo de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por don Miguel Luis Sán­
chez Cañadas, don Nicolás Angel* Martín de las Heras, don José 
Luis Nevado Núñez, don Francisco Quintana. Pozuelo, don Pablo 
Romero Manchado, don Lorenzo Aldana Aldana, don Victorino 
Alfonzo Díaz, don Eugenio Bermejo López, don Mario César 
Cobos Pestaña y don Fabián Gil Santiago, contra la resolución de 
10 de noviémbre de 1981. desestimando su petición de integración 
en .el Cuerpo Administrativo de la AISS, debemos declarar y 
declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y 
los motivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuen­
cia a la Administración demandada sin mención expresa de las 
costas del proceso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de febrero de 1985.-El Director general de la Función 

Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial de la 
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

2811 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
promovido por doña Cruz Ortiz González.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la 
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi­
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 29 de octubre de 1984, por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur­
so contencioso-administrativo número 14.882 promovido por doña 
Cruz Ortiz González, contra resolución desestimando su petición 
de integración en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS. 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos, que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por doña Cruz Ortiz Gon­
zález contra la resolución de 28 de abril de 1983 confirmatoria de 
la de 1 de febrero de 1983, desestimando su petición de integración 
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, debemos 
declarar y declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto al 
recurrente y los motivos de impugnación empleados, absolviendo 
en consecuencia a la Administración demandada sin mención 
expresa de las costas del proceso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente 2.° de ia Comisión Interministe­
rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

2812 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Manuel Domingo Ucero.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2.a de la 
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi­
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 27 de julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso- 
Administralivo de la Audiencia Nacional, en el recurso contcncio- 
so-administrativo número 14.028, promovido por don Manuel 
Domingo Ucero, sobre nombramiento de funcionario de carrera de



la AISS con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento 
es de! siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Domingo 
Ucero contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de junio 
de 1982, del Director general de la Función Pública.'confirmatoria 
de la de 27 de ncfcdembre de 1981, que nombraba al recurrente 
funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, con efectos de 1 
de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, por no 
conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad del 
nombramiento se refiere, señalando que ¡a que corresponde para 
todos los efectos económicos y administrativos es la de 8 de agosto 
de 1977, sin que hagamos expresa condena en costas.»

L.o que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 7 de febrero de 1985.-El Director general de la Función 

Pública. Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial de la 
AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Síes.

2813 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por doña María Luisa Aguilar 
Martínez y ocho más.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la 
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi­
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 22 de octubre de 1984 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 14.826, promovido por doña 
María Luisa Aguilar Martínez, doña Josefa Bermejo Rosique, doña 
María Angeles Caballero de Andrés, doña Esperanza Culebras 
García, doña Rosa García Zurita, doña Sara Gatell Poblador, don 
Gabriel González Ernesto, doña Josefa Pérez García y doña Irene 
Rubio Gimeno, contra la resolución desestimando su petición de 
integración en el Cuerpo Administrativo de la AISS, cuyo pronun­
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por doña María Luisa 
Aguilar Martínez, doña Josefa Bermejo Rosique. doña Angeles 
Caballero de Andrés, doña Esperanza Culebras García, doña Rosa 
García Zurita, doña Sara Gatell Poblador, don Gabriel González 
Ernesto, doña Josefa Pérez García y doña Irene Rubio Gimeno 
contra la resolución de 7 de mayo de 1982. confirmada por silencio 
ante el recurso de reposición, desestimando su petición de integra­
ción en el Cuerpo Administrativo, debemos declarar y declaramos 
este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos 
de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la 
Administración demandada sin mención expresa de las costas del 
proceso.» *

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 7 de febrero de 1985.-El Director general de la Función 

Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial de la 
AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

2814 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Luis Joaquín de la 
Lama Rivera.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980). esta 
Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia 27 de la 
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi­

que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 27 de octubre de 1984 por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección 
Primera, en el recurso contencioso-administrativo número 13.587, 
promovido por don Luis Joaquín de la Lama Rivera contra la 
resolución de la Presidencia del Gobierno de fecha 6 de abril de 
1982, sobre desestimación del recurso de reposición interpuesto 
contra la comunicación del Jefe de Servicio de Personal de la AISS, 
por la que se informa al recurrente sobre su situación administrati­
va, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpueto por don Luis Joaquín de la 
Lama Rivera contra la Resolución de la Dirección General de la 
Función Pública, que procede por delegación de 23 de marzo de 
1982 dictada en reposición y que declaró inadmisible el mismo en 
relación con la comunicación del Jefe del Servicio de Personal de 
13 de noviembre de 1981 que informó al recurrente de su situación 
administrativa, por ser la misma conforme a derecho, sin que 
hagamos expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 7 de febrero de 1985.-El Director general de la Función 

Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial de Ja 
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

2815 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Belli­
do Borrego.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980). esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la 
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi­
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 14 de julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 809/80. promovido por don 
Rafael Bellido Borrego, sobre jubilación voluntaria anticipada, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso interpuesto 
por el Procurador don Fernando Aragón Martín, en nombre y 
representación de don Rafael Bellido Borrego, contra las resolucio­
nes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 
fecha 16 de enero de 1979 y 29 de abril de 1980, debemos declarar 
y declaramos que ambas resoluciones son conformes con el 
ordenamiento jurídico, absolvemos a la Administración demanda­
da y no hacemos pronunciamiento respecto a las costas procesales.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de febrero de 1985.-El Director general de la Función 

Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial de la 
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

2816 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de lo Contencioso de la Audiencia 
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Luis del 
Alamo Lorenzo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta 
Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia 27 de la 
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi­
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 24 de julio de 1984, por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia Territorial de Ma­
drid, en el recurso contencioso-administrativo número 871/1980,


